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MODELO DE UTILIDAD

"REGLA DE CONVERSION DE UNIDADES"

D. JOSE M8 STORCH DE GRACIA, de nacionalidad es­
pañola, residente en Antonio Arias n2 5, Madrid.

El presente Modelo de U tilid a d , tien e por obje-* 
to una regla de conversión de unidades, que permite r e a l i­
zar la s  transformaciones de la s  d is tin ta s  unidades de me­
dida de lo s  sistem as métrico y anglosajón, mediante unos 

5. co e fic ien tes  de transformación lo  más reducidos y maneja-
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Este invento se caracteriza por áos reg letas f i ­
ja s , so lid a r ia s  entre s i ,  en sus bordes la te r a le s , entre 
la s  que d esliza  una reg le ta  móvil impresa por sus dos ca­
ras.

Las reg letas  f i j a s  disponen de unas ventanas que 
permiten ver, mediante e l deslizam iento de la  reg leta  mó­
v i l ,  lo s  diversos co e fic ie n tes  de transformación y e l nom­
bre de la  unidad que se transforma. Parte de estas venta­
nas lleva n  impreso en uno de sus bordes, sobre la  reg leta  
f i j a ,  una columna con lo s  nombres de la s  unidades con la s  
que se corresponden la  unidad que se transforma.

Estas reg letas f i j a s  pueden estar provistas en 
sus caras v is ib le s ,  de unas tablas de constantes, de uso 
frecuente en Ciencia e Ingen iería .

Para mejor comprensión de la  idea y aclaración  
de lo  anteriormente expuesto, se hace una descripción de­
ta lla d a  referenciada con la s  figuras adjuntas, en la s  que:

La figura 1, es una v is ta  fron ta l de una de la s  
reg letas  f i j a s ,  mostrándose en la  misma, parte de la  regle  
ta  móvil.

La figura 2, es una v is ta  fron ta l de la  otra re­
g le ta  f i j a ,  semejante a la  anterior.

Según se observa en la s  figuras adjuntas, se re­
presenta por 1 y 2 la s  reg letas f i j a s ,  so lid a r ia s  entre s í  
en sus bordes la te r a le s . Estas reg letas  están provistas de 
una se r ie  de ventanas 3 y 4 , respectivamente prolongadas 
tran sversal y longitudinalm ente.

Se representa por 5 y 6, la s  caras anterior y pos 
te r io r  de una reg le ta  móvil 7 , que l le v a  impreso por ambas 
caras, lo s  nombres de la s  unidades a transformar, dispues­
ta s  éstas en lo s  c a s i l le r o s  8 y lo s  co efic ien tes  de tran s-
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formación 9.
Adyacentemente a la s  ventanas 4 , impreso en la s  

caras v is ib le s  de la s  reg letas f i j a s  2 y 3) se disponen 
unas columnas 10, con lo s  nombres de la s  unidades con lo s  
que se corresponde la  unidad a transformar.

Cada una de la s  ventanas 3. se corresponde con 
una de la s  ventanas 4 , con lo  que queda a s í definido un 
juego de transformación.

En funcionamiento, a l efectuar e l deslizam iento  
de la  reg le ta  móvil 7 , aparecerán en la s  ventanas 3 de 
cada uno de lo s  juegos de transform ación ,.los d is tin to s  
c a s ille r o s  8, portadores de lo s  nombres de la s  unidades
a transformar. En cada una de estas p osic ion es, podrán 
observarse en la s  ventanas 4 , lo s  co efic ien tes  de trans­
formación que indicarán la  re lación  de la  unidad a trans 
formar con lo s  nombres de la s  unidades que se correspon­
den.

Se comprenderá fácilm ente, de la  descripción  
efectuada, que podrán hacerse algunas modificaciones s in  
s a l ir s e  por e l lo  de la  naturaleza del invento.

-  N O T A  -
D escrita suficientem ente la  naturaleza del in ­

vento, a s í como la  manera de r e a liz a r lo  en la  p ráctica , 
debe hacerse constar que la s  d isposicion es anteriormente 
indicadas son su scep tib les de modificaciones de d e ta lle  
en cuanto no a ltere  su princip io fundamental, siendo lo  
que constituye la  esencia del referido invento por lo  
que se s o l ic i t a  Modelo de U tilidad por 20 años en España, 
sobre: "REGLA DE CONVERSION DE UNIDADES", caracterizándo­
se por lo  sigu ien te:
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1 3 . -  Regla de conversión de unidades, caracte­
rizada porque comprende dos reg letas f i j a s ,  so lid a r ia s  
entre s í  en sus bordes la te r a le s , entre lo s  que d esliza  
una reg leta  móvil que l le v a  impreso por la s  dos caras 
lo s  d iversos c o e fic ie n te s  de transformación y e l nombre
de la  unidad que se  transforma.

2 3 .-  Regla según la  reiv in d icación  13, carac­
terizada porque dichas reg letas  f i j a s  están provistas  
de unas ventanas, cada dos de la s  cuales definen un jue­
go de transformación.

33. -  Regla según la  reiv ind icación  23, caracte­
rizada porque una de cada dos ventanas que definen un jue 
go de transformación, l le v a  impreso en uno de lo s  bordes, 
sobre la  reg leta  f i j a ,  una columna con lo s  nombres de 
la s  unidades con la s  que se corresponde la  unidad que se 
transforma.

43 . -  Regla según la s  reiv indicaciones anterio­
r e s , caracterizada porque en una de la s  ventanas de cada 
uno de lo s  juegos de transformación aparecen lo s  nombres 
de la s  unidades a transformar, mientras que en la  otra 
ventana, aparecen lo s  c o e fic ie n te s  de transformación que 
indican la  re la q io ^ d e  la s  u n id le s  a transformar con 
lo s  nombres de la s  unidades quq/^e corresponden.

58.-"Reglp d  ̂ conveiy%ión de unidades"; ta l  y 
como queda subsbancialmánte djá^crito ep /la  presente Memo-

-ÚibuA^s adjuntos.
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